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¿JUNTAS GENERALES TOTALMENTE TELEMÁTICAS?

I. Introducción.

 Desde el pasado mes de marzo del año 2020, con motivo de la pandemia 

provocada por el virus SARS-CoV-2, surge una legislación especial y de 

urgencia centrada en la idea de minimizar las consecuencias de la restricción 

de movimientos de personas por el confinamiento domiciliario e igualmente 

centrada en minimizar, dentro de lo posible, la crisis económica que se derivaba 

de la situación creada.

 En el plano societario estas medidas empiezan con el RDley 8/2020 de 17 

de marzo, posteriormente modificado por el RDley  11/2020 de 31 de marzo.

 Estas normas especiales, cuya vigencia terminó el 31 de diciembre de 

2020, establecían que, aunque no estuviera previsto en los estatutos de las 

sociedades, serían admisibles tanto los consejos de administración como las 

juntas generales por audio, conferencia telefónica múltiple o videoconferencia. 

Parecía que al decir la norma que pese a no estar previsto en estatutos serían 

posibles consejos y juntas en la forma dicha, que los estatutos pudieran establecer 

normas en dicho sentido, pero ello no era cierto pues lo único admitido para las 

juntas generales de las sociedades anónimas en el artículo 182 de la LSC era la 

asistencia la junta por vía telemática, pero no la junta totalmente telemática, 

pese a que al calor de las normas pandémicas algún autor(Alfaro Águila Real) 

ha defendido la validez del consentimiento prestado en cualquier forma incluso 

telemática para la perfección de negocios jurídicos societarios.

 Finalizado el año 2020 y como las restricciones de movimientos por el 

estado de alarma seguían vigentes, el legislador pandémico se vio obligado 

en el RDley 34/2020 de 17 de noviembre  a prorrogar durante el año 2021, la 

posibilidad de que aunque no lo establecieran los estatutos de las sociedades 

era admisible para las sociedades anónimas la asistencia telemática de los 

socios y el voto a distancia y para las sociedades limitadas las juntas totalmente 

telemáticas, sin que se justificara esa diferencia establecida entre unas y otras. 

Este RDley olvidó la regulación de facilidades similares en la celebración de los 

consejos de administración, cuando ya habían sido reguladas para el año 2020, 

y reconociéndolo así por el RDley 2/2021 de 26 de enero se vino a establecer 

también que durante el año 2021 los órganos de administración de las sociedades 

de capital, entre otras personas jurídicas, pueden adoptar sus acuerdos por 
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 Cuando resumimos dichas medidas ya comentamos que era sorprendente 
que no se aprovechara la situación creada por la pandemia para hacer una reforma 
en profundidad de la materia -juntas generales, consejos de administración- en la 
Ley de Sociedades de Capital, pues tras casi dos años de pandemia y estado de 
alarma la adopción de acuerdos por vía telemática-telefónica o visual- ya no era 
excepcional, sino que es o debía ser la forma habitual de tomar acuerdos los órganos 
colegiados de las sociedades de capital, entre otras personas jurídicas. No obstante, 
siempre se debía dejar abierta la posibilidad de que los socios, en consideración a sus 
circunstancias personales o de otra índole, pudieran excluir esta forma de adoptar 
acuerdos en estatutos. 

II. Propuesta de reforma de la LSC.

 El 15 de julio de 2020, entra en el Congreso de los Diputados, un Proyecto de 
Ley por el que se modifica el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas 
financieras, en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los 
accionistas en las sociedades cotizadas. 

 Este Proyecto de Ley, según su propio preámbulo, tiene por objeto transponer 
al ordenamiento jurídico español la Directiva (UE) 2017/828 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 17 de mayo de 2017 por la que se modifica la Directiva 2007/36/CE 
en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en 
las sociedades cotizadas.

 Pese a lo limitado de su objeto causó cierta extrañeza en los círculos jurídicos 
y empresariales, que no se aprovechara la ocasión para regular debidamente la 
posibilidad y la forma de adopción de acuerdos, con votos a distancia o de forma 
telemática, de juntas generales y consejo de administración dado que ambas 
posibilidades habían funcionado de forma satisfactoria sin especiales problemas  y 
tenían el apoyo de las organizaciones empresariales desde el ya lejano 17 de marzo 
de 2020 y además seguirían funcionado durante todo el año 2021.

 Entendiéndolo así, por parte del Grupo Parlamentario Socialista se presenta 
una enmienda de adición al texto del Proyecto de Ley que afecta al artículo 182 del 
TRLSC, sobre asistencia telemática, y se añade un nuevo artículo al texto de la Ley, 
el 182 bis, sobre junta exclusivamente telemática. 

 Al propio tiempo y para coordinar esa reforma con las normas dedicadas en 
exclusiva a las sociedades cotizadas, se añade igualmente un nuevo apartado 3 al 
artículo 521 de la LSC sobre participación a distancia.

 También nos parece interesante, que no acertada, la enmienda, aceptada por 
la ponencia, del Grupo Parlamentario de Unida Podemos y confluencias al artículo 
225.1 sobre el deber de diligencia de los administradores.
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III. Reformas propuestas a través de enmiendas.

 1. Asistencia telemática o voto a distancia.

 La modificación del artículo 182 sería en el siguiente sentido, tal y como lo 
propone el Grupo Socialista aceptado por la ponencia: 

“Artículo 182. Asistencia telemática.

 Si los estatutos prevén la posibilidad de asistencia a la junta por medios 
telemáticos, que garanticen debidamente la identidad del sujeto, en la convocatoria 
se describirán los plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de los socios 
previstos por los administradores para permitir el adecuado desarrollo de la junta. En 
particular, los administradores podrán determinar que las intervenciones y propuestas 
de acuerdos que, conforme a esta Ley, tengan intención de formular quienes vayan a 
asistir por medios telemáticos, se remitan a la sociedad con anterioridad al momento 
de la constitución de la junta. Las respuestas a los socios o sus representantes que, 
asistiendo telemáticamente, ejerciten su derecho de información durante la junta se 
producirán durante la propia reunión o por escrito durante los siete días siguientes a 
la finalización de la junta”. 

 La modificación propuesta para este artículo, en relación al antiguo artículo 182 
de la LSC, se limita a suprimir la referencia que en el mismo se hace a las sociedades 
anónimas. Por lo tanto, según su nueva redacción se aplicará también a las sociedades 
limitadas y a las sociedades cotizadas, sin perjuicio de las especialidades existentes 
para estas en su regulación específica.

 Precisamente en la motivación de la modificación propuesta se alude a su 
aplicabilidad a las sociedades cotizadas, añadiendo que la admisibilidad de los votos 
telemáticos o a distancia que la legislación excepcional Covid-19 permitió sin necesidad 
de modificación de estatutos  ha(n) resultado perfectamente compatible(s) con el 
cumplimiento de todas las obligaciones societarias, por lo que se propone extender 
esta posibilidad legal más allá del estado de alarma” pero manteniendo, añadimos 
nosotros, que la posibilidad exige modificación estatutaria.

 Realmente no hay ninguna novedad en la modificación de esta artículo pues 
para la sociedad limitada la posibilidad del voto a distancia había sido admitido por 
la RDGRN de 8 de enero de 2018 y para las sociedades cotizadas también le era 
aplicable por imperio del artículo 521 de la LSC. No obstante debemos reconocer 
que con la modificación propuesta no sólo se va a admitir el voto a distancia en esas 
sociedades, sino también la junta exclusivamente telemática, en cuyo caso el voto se 
producirá en la misma junta.
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2. Junta exclusivamente telemática.

 La principal novedad está en el nuevo artículo 182 bis de la LSC. 

 En esta enmienda de adición sí se establece, para todas las sociedades de 
capital, la posibilidad de celebración de la junta sin necesidad de presencia física, es 
decir de forma totalmente telemática. 

 Precisamente el epígrafe que lleva el artículo es el de “Junta exclusivamente 
telemática”.

 Sin perjuicio de transcribir al final la literalidad del artículo, por claridad y dada 
su novedad, al menos fuera del estado de alarma, vamos a continuación, a diseccionar 
el artículo que se compone de 7 apartados. En cada uno de sus apartados iremos 
haciendo un comentario de urgencia con vistas a su posible mejora en el Senado.

 Apartado. 1. Posibilidad.        

 Dice que la regulación que se establece es algo adicional a lo que dispone 
el artículo 182. Nosotros no le vemos así: hay tal diferencia entre el voto telemático 
o a distancia y la junta exclusivamente telemática que no es algo adicional sino 
realmente con entidad propia.

 A continuación, viene a disponer, y lo ratifica el apartado 2, que lo que deben 
autorizar los estatutos es la “la convocatoria por parte de los administradores de 
juntas para ser celebradas sin asistencia física de los socios o sus representantes”. 
Nos hubiera parecido más correcto que lo que tuvieran que regular los estatutos, 
respetando lo dispuesto en el propio artículo, fuera la propia junta de celebración 
telemática.  Una vez regulada la posibilidad de celebración de juntas telemáticas, es 
obvio que los administradores puedan convocarla. 

 Pero lo que realmente nos hubiera parecido más progresista y más acorde 
con la realidad social e incluso con la misma regulación excepcional del estado 
de alarma, es que la posibilidad de juntas telemáticas se hubiera regulado como 
una de las posibles formas de celebración de la junta, dejando solo al arbitrio del 
órgano de administración convocar la junta para su celebración física, con admisión 
de votos telemáticos, o para su celebración exclusivamente telemática. Exigir que 
la posibilidad de convocatoria de juntas telemáticas conste en estatutos, obliga a 
que todas las sociedades actualmente existentes los modifiquen con lo que hasta 
que no lo hagan no podrán hacer uso de esta posibilidad. Como sabemos durante 
los ejercicios 2020-2021, se podrán convocar juntas telemáticas sin necesidad 
de constancia estatutaria alguna, y no tenemos noticias de que ello haya sido un 
perjuicio para la seguridad jurídica de socios. Se dará además la paradoja, de que, si 
la reforma es aprobada antes de que finalice el año 2021, lo que sucederá con casi 
toda seguridad, pese a lo que establece el artículo, es que se podrán celebrar juntas 
telemáticas sin necesidad de constancia estatutaria alguna, salvo que se derogue el 
artículo 3 del RDley 34/2020, modificado por el RDley 2/2021. Es decir, parece más 
razonable, quizás con la exclusión de las cotizadas, que las juntas telemáticas, al 
igual que las presenciales, sean la norma y no la excepción.
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 Ello además tendría la indudable ventaja de evitar a la generalidad de las 
sociedades una modificación de estatutos, en momentos como los actuales de 
crisis económica en que deben evitarse costes adicionales a las empresas, pues esa 
modificación supondría, aparte del necesario asesoramiento jurídico, el otorgamiento 
de escritura, la inscripción en el Registro Mercantil y la publicación de la modificación 
realizada en el Borme. Es decir, lo adecuado desde nuestro punto de vista sería la 
posición contraria: que la sociedad que considere que esa forma de celebrar las 
juntas generales no es la adecuada, pueda excluir la posibilidad de su aplicación 
en estatutos. Debe también tenerse en cuenta que en definitiva será el órgano de 
administración el que decidirá en última instancia la forma-presencial o telemática- 
de celebración de la junta y por ello aunque esté estatutos los administradores 
siempre podrán no hacer uso de esa posibilidad.

Termina este apartado diciendo que en lo no previsto estas juntas “se someterán a 
las reglas generales aplicables a las juntas presenciales, adaptadas en su caso a las 
especialidades que derivan de su naturaleza”. Realmente el desarrollo de una junta 
telemática debe ser muy similar a la de una junta presencial. Una vez identificados 
debidamente a los asistentes, quizá la cuestión más espinosa, y elaborada la 
pertinente lista, declarado por el Presidente la válida constitución de la junta, su 
desarrollo, si el sistema de reunión electrónico es el adecuado, puede desarrollarse 
prácticamente como si fuera una junta ordinaria, sobre todo si en la convocatoria se 
indica que los socios que deseen intervenir deben ponerlo previamente de manifiesto 
por escrito a los efectos de que el Presidente proceda a darles la palabra. Aparte de 
ello los sistemas electrónicos para reuniones virtuales suelen tener dos posibilidades 
de intervención: levantar la mano de forma virtual o mandar un mensaje escrito 
al administrador del sistema. No obstante, pese a que esta norma de remisión es 
conveniente, pudiera plantear algunos problemas en su aplicación práctica, salvo que 
una reforma del RRM determine en concreto qué aspectos de las juntas presenciales 
son aplicables a las juntas telemáticas.

 Apartado 2. Quorum para la modificación estatutaria.

 La modificación de estatutos que autorice la convocatoria telemática va a 
exigir la aprobación de “socios que representen al menos dos tercios del capital 
presente o representado en la reunión”.

 Aparte de que para lo aconsejable sería, como hemos defendido, la 
innecesariedad de modificación de estatutos, establecer un único quorum y además 
reforzado, sin distinguir el tipo de sociedad de que se trate es más que criticable. Es 
casi un dislate.

 Efectivamente para la sociedad limitada se debería haber hecho referencia, 
dado que son admisibles las participaciones sin voto, a esta circunstancia, y en las 
anónimas dado que es posible el juego de la doble convocatoria se debería haber 
distinguido entre una y otra e incluso para las cotizadas, dada su estructura de capital 
y el posible abstencionismo de los socios, haber fijado un quorum más reducido.
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 Por ello lo más adecuado en este punto, y no sabemos porqué no se ha hecho, 
habría sido remitirse a los quorum reforzados del art. 199 de las sociedades limitadas, 
y al quorum reforzado del artículo 194, en relación con el 201 de las anónimas y si 
se estima conveniente fijar un quorum especial inferior para la primera y segunda 
convocatoria de las cotizadas, sobre todo si lo que se quiere es favorecer esta forma 
de celebración de las juntas por los menores costes que implican.

 Es por tanto un apartado que debe ser reformado en vía de enmiendas 
presentadas al Senado.

 En todo caso si se aceptara nuestra tesis de juntas generales telemáticas como 
regla general, debería establecerse el quorum para su eliminación por vía estatutaria, 
que estimamos no debe ser distinto del quorum ordinario dependiendo del tipo de 
sociedad, para no dificultar su eliminación de los estatutos, si así se desea.

 Apartado 3. Condiciones para la celebración telemática.

 Las condiciones establecidas para la celebración serán las siguientes:

 --- Se debe garantizar “la identidad y legitimación de los socios y de sus 
representantes”.

 --- Se debe garantizar “que todos los asistentes puedan participar 
efectivamente en la reunión mediante medios de comunicación a distancia 
apropiados, como audio o vídeo, complementados con la posibilidad de mensajes 
escritos durante el transcurso de la junta, tanto para ejercitar en tiempo real los 
derechos de palabra, información, propuesta y voto que les correspondan, como 
para seguir las intervenciones de los demás asistentes por los medios indicados”. 

 --- Los administradores deberán implementar “las medidas necesarias con 
arreglo al estado de la técnica y a las circunstancias de la sociedad, especialmente 
el número de sus socios”.

 Las medidas o condiciones establecidas para la celebración de juntas 
telemáticas son lógicas, pues son también medidas que se deben aplicar cuando 
las juntas sean presenciales. Es obvio que en sociedades familiares o pequeñas, la 
identidad se fijará por la mera apariencia física que revelará la pantalla, es decir por 
el directo conocimiento, pero cuando ese conocimiento no sea suficiente se deberán 
exhibir los documentos que acrediten la identidad y, en su caso, la legitimación.  La 
identidad y legitimación de los asistentes telemáticos es esencial, así como también 
el que puedan intervenir y votar como si la junta fuera presencial. El sistema de 
previo mensaje escrito para intervenir será algo fundamental para el debido orden 
en la celebración. El artículo permite además que los medios sean también por 
“audio”, aunque ello dificultará la apreciación de la identidad de los asistentes y 
aumentará la posibilidad de suplantación de la personalidad de los socios. Cuando 
se permita este medio se deberá ser muy escrupuloso con lo relativo a las exigencias 
de identificación y, en su caso, de legitimación.
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 Para las finalidades expresadas en el nuevo artículo parece de interés la 
utilización de las comunicaciones electrónicas entre la sociedad y los socios a que 
alude el artículo 11 quáter de la LSC. Es decir, a los efectos de la efectividad de la 
celebración de las juntas de forma telemática, de interés no sólo para la sociedad sino 
también para los socios en cuanto facilita su intervención en la junta sin necesidad 
de desplazamientos, la sociedad y el socio podrán acordar el suministro por parte 
de éste de una dirección del correo electrónico a la cual le llegarán los enlaces para 
poder participar en la junta. Este sistema también facilitará la identificación del socio 
y su legitimación.

 Apartado 4. Requisitos del anuncio de convocatoria.

 El anuncio de convocatoria de la junta telemática, que entendemos es esencial 
cuando se decida la celebración de la junta de esta forma, deberá indicar “los trámites 
y procedimientos que habrán de seguirse para el registro y formación de la lista de 
asistentes, para el ejercicio por estos de sus derechos y para el adecuado reflejo en 
el acta del desarrollo de la junta”. 

 Contiene además una exigencia muy importante que es la relativa a que 
la asistencia de los socios en ningún caso podrá supeditarse “a la realización del 
registro con una antelación superior a una hora antes del comienzo previsto de la 
reunión”.

 Los trámites y procedimientos para la asistencia a la junta dependerán de 
la plataforma informática utilizada para la celebración de la junta: en unos casos 
será por medio del envío al socio de un enlace previo, en otros por medio del envío 
de una ID que habrá que introducir en el sistema para la efectiva conexión, en 
otros a la utilización de un enlace, pero con previo control de acceso por parte de 
la sociedad, etc…  El plazo de antelación para el registro también es básico, pues 
no puede esperarse a la hora de celebración de la junta para que se registren los 
socios asistentes, pues ello podría provocar retrasos en la constitución de la junta. 
Lo que queda claro en el artículo es que para esa identificación en ningún caso 
podrá obligarse al socio a que la haga con más de una hora de antelación. Será una 
decisión del administrador fijar la antelación con el máximo exigido, a la vista del 
número de socios que tenga la sociedad.

 Para estos “trámites y procedimientos” quizás diera una mayor seguridad jurídica 
exigir que consten, al menos en sus líneas generales, en los estatutos o reglamento 
de la junta en el caso de las cotizadas, sin que fuera el órgano de administración el 
que los decidiera en cada caso.  Y si se adopta la tesis que propugnamos de que 
para la celebración de la junta telemática no sea precisa modificación estatutaria, 
que fuera el Reglamento del Registro Mercantil, el que estableciera esos “trámites y 
procedimientos”.
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 Apartado 5. Derecho de información.

 Aunque el artículo en este apartado sólo se refiere al derecho de información, 
es obvio que, en cuanto que la junta exclusivamente telemática implica una asistencia 
también telemática, a esa junta le será aplicable el artículo 182 en su totalidad.

 Por lo tanto, en la convocatoria los administradores también deberán hacer 
constar “los plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de los socios” 
e igualmente deberá constar que las intervenciones o propuestas que pretendan 
hacer los socios en la junta “se remitan a la sociedad con anterioridad al momento 
de la constitución de la junta”. Para el concreto derecho de información el artículo 
permite que se cumplimente en la propia junta, “o por escrito durante los siete días 
siguientes a la finalización de la junta”.

 Apartado 6. Lugar de celebración de la junta.

 La junta se considera “celebrada en el domicilio social” aclarando, aunque 
no hubiera sido necesario, que ello será con independencia de donde se encuentre 
físicamente el presidente de la junta. 

 Apartado 6. Lugar de celebración de la junta.

 Aunque entendemos que tampoco hubiera sido técnicamente necesario, el 
legislador ha considerado conveniente aclarar que la posibilidad de celebración de 
junta telemática es también aplicable a la sociedad limitada. Quizás sea este tipo de 
sociedad, por su normalmente reducido número de socios, en donde encuentre su 
máxima utilidad la junta telemática, sobre todo si con ello se consigue, si no eliminar 
totalmente, sí reducir el número de pseudo juntas universales en estas sociedades.

 3. Motivación de las enmiendas.

 En cuanto a la motivación dada por el Grupo Parlamentario Socialista a la 
modificación del artículo 182 y a la adición del artículo 182 bis, la misma no está muy 
coordinada con la redacción que se da al artículo 182 bis como veremos. También 
echamos en falta una enmienda que modificara el Preámbulo de la Ley para hacer 
una referencia a dichas modificaciones. 

 Realmente la motivación dada está pensada tanto para la adición del artículo 
182 bis, como para la modificación que se propone al artículo 521 de la LSC, aplicable 
a las cotizadas y que después veremos. 

 Habla de la experiencia acumulada en el año de aplicación de similares 
medidas, las cuales han permitido que la realización de las reuniones telemáticas o 
a distancia se desarrollen “de manera muy similar a como tendrían lugar de manera 
presencial”.
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 Después dice que esa posibilidad es sólo para las sociedades cotizadas, lo 
que como hemos visto no es cierto; es más quizás sea en las cotizadas en donde 
existan mayores problemas para implementar juntas exclusivamente telemáticas, 
por el número elevado de socios de las mismas. Aquí se ve que alude, como hemos 
dicho, a la modificación del artículo 521 de la LSC.

 A continuación, se defiende la necesidad de que esa posibilidad sea aprobada 
en junta general por el quorum que hemos visto, dado que entiende que es algo 
excepcional. Como hemos señalado, para nosotros lo adecuado sería exactamente 
lo contrario: aplicabilidad directa, con la posibilidad de excluir esa posibilidad en 
estatutos. También alude a la necesaria mayoría de 2/3 del capital social que, si cuando 
se hizo la primitiva propuesta se estaba pensando exclusivamente en la sociedad 
cotizada, tendría como explicación que en estos casos el quorum de asistencia a 
la junta, sea en primera o segunda convocatoria, debe ser de al menos los 2/3 del 
capital que deban votar a favor, pero que técnicamente tampoco se sostiene, pues 
se debía haber establecido para las anónimas, y las cotizadas lo son, una diferencia 
de quorum de asistencia y, en su caso de votación, entre 1ª y 2ª convocatoria. Más 
reforzado en la primera y más laxo en la 2ª.

 En cuanto a los requisitos establecidos, dice que son lógicamente superiores 
a los relativos a la asistencia simplemente telemática en una junta presencial y así se 
alude a la necesidad de que todos los socios “puedan participar efectivamente en la 
reunión mediante medios de comunicación a distancia apropiados (que pueden ser 
escritos, a través de audio y/o mediante vídeo), y que estos medios “deben permitir 
a los asistentes ejercitar en tiempo real sus derechos de palabra, información, 
propuesta y voto, así como seguir las intervenciones de los demás asistentes”. Es 
decir, que lo que se trata es que la junta telemática sea lo más semejante posible a 
una junta presencial.

 Finalmente señala que se exigen dos requisitos adicionales, que salvo error u 
omisión no figuran en el texto enviado al Senado en el artículo 182 bis, pero sí en el 
artículo 521. El primero de ellos consiste en que se permite la posibilidad de votar o 
delegar a distancia con anterioridad a la reunión, aunque la junta sea exclusivamente 
telemática a los efectos de permitir “maximizar las posibilidades de participación de 
los accionistas en la reunión, delegando o votando anticipadamente, si no desean 
hacer uso de la posibilidad de asistir telemáticamente”. Esta posibilidad obviamente 
también sería interesante para las sociedades no cotizadas y creemos que será 
posible pues la aplicación del artículo 182 bis no excluye la posibilidad de aplicación 
del artículo 182. Se trataría en definitiva de juntas mixtas.

Y el segundo requisito consiste en que el acta de la junta se levante por un notario 
por ser “una previsión más garantista para los accionistas y la propia sociedad”. 
Aparte de ello con esta exigencia se elimina la necesidad de aprobación del acta. 
No obstante, esta última exigencia, adecuada para las cotizadas, no vemos que sea 
necesaria en las sociedades no cotizadas, al menos hasta un determinado número 
de socios, pues incrementaría los costes de celebración de la junta
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 4. Modificación propuesta para las sociedades cotizadas.

 Se propone la modificación del artículo 521 de la LSC que lleva el epígrafe 
de “participación a distancia” añadiéndole un nuevo apartado 3 con la siguiente 
redacción (para mayor claridad transcribimos el artículo en su integridad):

Artículo 521. Participación a distancia.

 1. La participación en la junta general y el voto de las propuestas sobre puntos 
comprendidos en el orden del día de cualquier clase de junta general podrán delegarse 
o ejercitarse directamente por el accionista mediante correspondencia postal, 
electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia, en los términos que 
establezcan los estatutos de la sociedad, siempre que se garantice debidamente 
la identidad del sujeto que participa o vota y la seguridad de las comunicaciones 
electrónicas.

 2. De conformidad con lo que se disponga en los estatutos, el reglamento de 
la junta general podrá regular el ejercicio a distancia de tales derechos incluyendo, 
en especial, alguna o todas las formas siguientes:

 a) La transmisión en tiempo real de la junta general.

 b) La comunicación bidireccional en tiempo real para que los accionistas 
puedan dirigirse a la junta general desde un lugar distinto al de su celebración.

 c) Un mecanismo para ejercer el voto antes o durante la junta general sin 
necesidad de nombrar a un representante que esté presente físicamente en la junta.

 “3. En el caso de que la junta general de la sociedad cotizada se celebre de 
manera exclusivamente telemática conforme a las previsiones del artículo 182 bis 
será preciso además:

 a) que los accionistas también puedan delegar o ejercitar anticipadamente 
el voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el orden del día mediante 
cualquiera de los medios previstos en el apartado 1 anterior; y

 b) que el acta de la reunión sea levantada por notario”.

La motivación que se da a esta propuesta es simplemente “mejora técnica”. No 
obstante, como hemos visto, la motivación se incluye en la de los artículos 182 y 182 
bis.

 A la vista de la modificación propuesta se debería también modificar el epígrafe 
del artículo que debería ser el de “participación a distancia y junta exclusivamente 
telemática”.

Debemos reconocer que, para las sociedades cotizadas, normalmente con un 
considerable número de socios, es más adecuado el sistema de junta mixta  para 
facilitar la celebración de la junta, es decir presencial, pero con admisión de votos a 
distancia, algo además que ya se viene haciendo desde que se modificó este artículo 
por la Ley 25/2011, de 1 de agosto. 
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 Lo que se hace ahora es admitir con claridad algo que ya estaba prácticamente 
previsto en el propio artículo 521, es decir junta con asistencia telemática de todos 
o de algunos de los socios (cfr. art. 521.2). Ahora lo que se hace es admitir junta 
telemática, pero con votos a distancia para aquellos accionistas que no deseen o no 
puedan estar presentes en la junta el día de su celebración.

 Parece que en el caso de las cotizadas sí deben ser los estatutos, o, en su caso, 
el reglamento de la junta, los que regulen las condiciones y forma de celebración de 
estas clases de juntas.

Transcribimos a continuación el texto de los dos artículos tal y como llegan al Senado:

Artículo 182. Asistencia telemática.

         Si los estatutos prevén la posibilidad de asistencia a la junta por medios 
telemáticos, que garanticen debidamente la identidad del sujeto, en la convocatoria 
se describirán los plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de los

socios previstos por los administradores para permitir el adecuado desarrollo de la 
junta.

 En particular, los administradores podrán determinar que las intervenciones y 
propuestas de acuerdos que, conforme a esta Ley, tengan intención de formular 
quienes vayan a asistir por medios telemáticos, se remitan a la sociedad con 
anterioridad al momento de la constitución de la junta. Las respuestas a los socios 
o sus representantes que, asistiendo telemáticamente, ejerciten su derecho de 
información durante la junta se producirán durante la propia reunión o por escrito 
durante los siete días siguientes a la finalización de la junta. 

Artículo 182 bis. Junta exclusivamente telemática.

1. Adicionalmente a lo previsto en el artículo anterior, los estatutos podrán autorizar 
la convocatoria por parte de los administradores de juntas para ser celebradas sin 
asistencia física de los socios o sus representantes. En lo no

previsto en este precepto, las juntas exclusivamente telemáticas se someterán a 
las reglas generales aplicables a las juntas presenciales, adaptadas en su caso a las 
especialidades que derivan de su naturaleza.

2. La modificación estatutaria mediante la cual se autorice la convocatoria de juntas 
exclusivamente telemáticas deberá ser aprobada por socios que representen al 
menos dos tercios del capital presente o representado en la reunión.

3. La celebración de la junta exclusivamente telemática estará supeditada en 
todo caso a que la identidad y legitimación de los socios y de sus representantes 
se halle debidamente garantizada y a que todos los asistentes puedan participar 
efectivamente en la reunión mediante medios de comunicación a distancia  
apropiados, como audio o video, complementados con la posibilidad de mensajes
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escritos durante el transcurso de la junta, tanto para ejercitar en tiempo real los 
derechos de palabra, información, propuesta y voto que les correspondan, como 
para seguir las intervenciones de los demás asistentes por los medios indicados. A 
tal fin, los administradores deberán implementar las medidas necesarias con arreglo 
al estado de la técnica y a las circunstancias de la sociedad, especialmente el número 
de sus socios.

4. El anuncio de convocatoria informará de los trámites y procedimientos que habrán 
de seguirse para el registro y formación de la lista de asistentes, para el ejercicio por 
estos de sus derechos y para el adecuado reflejo en el acta del desarrollo de la junta. 
La asistencia no podrá supeditarse en ningún caso a la realización del registro con 
una antelación superior a una hora antes del comienzo previsto de la reunión.

5. Las respuestas a los socios o sus representantes que ejerciten su derecho de 
información durante la junta se regirán por lo previsto en el artículo 182.

6. La junta exclusivamente telemática se considerará celebrada en el domicilio social 
con independencia de dónde se halle el presidente de la junta.

7. Las previsiones contenidas en este artículo serán igualmente aplicables a la 
sociedad de responsabilidad limitada. 

 5. Deber de diligencia de los administradores.

 Finalmente haremos referencia a una enmienda del Grupo de Unidas Podemos 
y confluencias, que también ha admitido la ponencia.

Se trata de la modificación del artículo 225.1 de la LSC cuya redacción propuesta es 
la siguiente:

 “Los administradores deberán desempeñar el cargo y cumplir los deberes 
impuestos por las leyes y los estatutos con la diligencia de un ordenado empresario, 
teniendo en cuenta la naturaleza del cargo y las funciones atribuidas a cada uno de 
ellos; y subordinar, en todo caso, su interés particular al interés de la empresa y, en 
última instancia, al interés general, de acuerdo con el artículo 128.1 de la Constitución”. 

 Si lo comparamos con el anterior artículo 225.1(“1. Los administradores deberán 
desempeñar el cargo y cumplir los deberes impuestos por las leyes y los estatutos 
con la diligencia de un ordenado empresario, teniendo en cuenta la naturaleza del 
cargo y las funciones atribuidas a cada uno de ellos”), veremos que se le ha agregado 
la subordinación del interés de los administradores al interés de la empresa “y en 
última instancia al interés general de acuerdo con el artículo 128.1 de la Constitución”. 
Este artículo en su apartado 1 dice que “1. Toda la riqueza del país en sus distintas 
formas y sea cual fuere su titularidad está subordinada al interés general”.

 Pues bien, el decir que el interés particular del administrador está subordinado 
al interés de la empresa, es algo que ya resulta de otros artículos de la LSC dedicados 
a los administradores.
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 Así el artículo  226, cuando dice que el administrador no debe tener interés 
personal en el asunto sometido a su decisión, o el 227 cuando añade que el 
administrador debe obrar en el mejor interés de la sociedad, y si no lo hace tendrá 
“no solo la obligación de indemnizar el daño causado al patrimonio social, sino 
también la de devolver a la sociedad el enriquecimiento injusto obtenido por el 
administrador”. También los artículos 228 y sobre todo el artículo 229 sobre el deber 
de evitar situaciones de conflicto de interés.

 Por tanto, esa parte del artículo no es más que una reiteración innecesaria. 
Y por lo que se refiere a la remisión al interés general conforme artículo 128 de 
la Constitución, artículo que tiene su inmediato antecedente en el artículo 44 
de la Constitución republicana de 1931, puede generar graves problemas a los 
administradores pues se trata de una formulación, como hemos visto, muy genérica 
respecto de la cual ni siquiera los constitucionalistas se ponen de acuerdo acerca 
de su preciso significado. Así se dice que entra en confrontación con el artículo 38 
también de la Constitución sobre la libertad de empresa y con el artículo 33.2 y 3, 
sobre función social de la propiedad que prevé  que nadie puede ser privado de 
sus bienes y derechos, sino por causa justificada de utilidad pública o interés social 
mediante la correspondiente indemnización.

 En definitiva, que es un artículo discutido en su sentido y alcance sobre todo 
en lo relativo a la expresión “riqueza del país” de una gran imprecisión, en base 
a la cual será muy difícil fijar cuál pueda ser la actuación de los administradores 
subordinando el interés de su sociedad al interés general. 

 Por tanto, esta modificación admitida por la ponencia debería ser debatida 
en el Senado, a los efectos de su posible supresión pues puede generar inseguridad 
en la actuación de los administradores, lo que en último término puede incidir en la 
libertad de empresa y en la economía de mercado.

 Como justificación de la propuesta, que en este caso sí va acompañada de 
una adición en el Preámbulo de la Ley, se dice que la modificación “obedece a 
razones de buen gobierno corporativo y está en línea con los objetivos que persigue 
la ley, de evitar que las prácticas cortoplacistas y los conflictos de intereses de los 
administradores perjudiquen el buen hacer y el destino de la empresa”.

IV. Conclusiones.

 Nos parece acertado que, por fin, tal y como habíamos propugnado a raíz 
de las sucesivas reformas de la celebración de juntas durante la pandemia, se haya 
establecido la posibilidad de su celebración telemática ya con carácter general en 
la Ley. Lo que nos seguimos sin explicar es como no se ha hecho lo propio con 
el consejo de administración, órgano más necesitado incluso que la junta general 
de celebraciones telemáticas, dada su habitual mayor frecuencia en la celebración 
de sus sesiones y la mayor urgencia de sus decisiones para la buena marcha de la 
sociedad.
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 En todo caso durante su tramitación en el Senado, en donde entró el proyecto 
de ley el 5 de marzo, debería ponderarse la conveniencia de introducir las juntas 
generales telemáticas como regla general con posibilidad de exclusión estatutaria, 
de solucionar el problema de los quorum de votación para su aprobación y de 
precisar los puntos que hemos puesto de relieve en nuestro comentario, a veces 
temerario, provisional y de urgencia.

 Para terminar señalemos que ya por parte de Luis Jorquera García se había 
propugnado la posibilidad de juntas a distancia, es decir por escrito y sin sesión,  en 
sus modelos de estatutos aparecidos en la web notarios y registradores.com. Él las 
rodeaba de estrictos requisitos, dada su carencia de regulación legal, requisitos que 
ahora habrá que revisar a la vista de las modificaciones introducidas en la norma 
aplicable y sobre todo deberán introducirse en los modelos, aparte de los votos a 
distancia, la posibilidad de junta exclusivamente telemática o mixta entre presencial 
y telemática.  

Jose Angel García-Valdecasas Butrón

15


